PODER GENERAL PARA PLEITOS

Cuestiones previas

1- El poder debe ser firmado por todas las personas que aparezcan como titulares del contrato de cobertura de tipos

2- Puede hacerse ante notario (tiene un coste) o gratuíto ante el juzgado.

A) PODER NOTARIAL

1- Contactar con cualquier notaría e indicar que se desea formalizar un PODER GENERAL PARA PLEITOS para interponer una demanda civil.

2- Deberá indicarse al Notario que el Poder contenga la facultad de sustitución de profesionales (es decir, que es posible sustituir a procuradores y abogados de los designados sin necesidad de firmar un nuevo poder y sin incurrir, por tanto, en nuevos costes) por si hubiera que realizar algún ajuste interno o sustitución por parte de ADICAE.

3- Nos pedirán una serie de datos:

            a) Datos personales (llevar DNI).


b) A favor de qué procuradores y abogados: deben figurar los siguientes (equipo jurídico de 
ADICAE):



Abogados: Pablo Mayor Guzmán (Madrid); Agenor Gómez Alvarez (Coruña), José 

Rios Almela (Murcia), Luis García Perulles (Cádiz), Alejandro Olivé Gorgues 


(Barcelona),Carlos Arjona Pérez (Cáceres) y Juan Francisco Llanos Acuña 


(Valladolid).



Procuradores: Jorge Luis de Miguel López (Colegio de Procuradores de Madrid), 

Nuria Román 
Masedo (Colegio de Procuradores de A Coruña), Susana Bravo 


Sánchez (Colegio de 
Procuradores de Barcelona) , Aurora Palomera Ruíz 


(Colegio de Procuradores  de Valladolid) y Laura Sánchez Tenías (Colegio de 


Procuradores de Zaragoza).


OTORGARLO A NOMBRE DE TODOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CIUDAD DONDE SE RESIDA

B) PODER NOTARIAL

         Dado que el procedimiento aún no está iniciado no es posible indicar ni el Juzgado al cual ha correspondido ni el número de procedimiento, por ello el Apud Acta sera genérico.  Indicaremos al Secretario u Oficicial del Juzgado.

“Al Juzgado de lo Civil que por Turno de Reparto Corresponda.”

Si sólo nos permiten incluír a los procuradores, no hay problema. Se puede hacer igualmente

Si sólo nos permiten incluír un procurador será el que esté designado por area geografica , es decir donde tiene la sede principal el Banco o Caja.

Por tanto, para  LA CAIXA ( Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona),la  Procuradora designada es, Dña. Susana Bravo Sánchez del Iltre. Colegio de Procuradores de Barcelona.

Para CAIXA GIRONA la procuradora designada es Dña. Irene Canto Batalle del Iltre. Colegio de Procuradores de Girona.

Para CAIXA GALICIA, CAIXA NOVA la procuradora sera Dña.Nuria Román Masedo  del Iltre.Colegio de Procuradores de A Coruña.

Para CAJA NAVARRA y  CAJA RURAL DE NAVARRA, la procuradora sera Dña.Ana Imirizaldu Pandilla  del  Iltre.Colegio de Procuradores de Pamplona.

Para BANKINTER la procuradora sera Dña. Laura Sánchez Tenías del Iltre.Colegio de Procuradores de Zaragoza.

Para el resto de Cajas y Bancos el procurador  designado es D.Jorge Luis de Miguel López  del Iltre. Colegio de Procuradores de Madrid,

5- Cualquier duda o problema a la hora de tramitar el poder notarial  o judicial no dude en trasladárnosla a través de cualquiera de las siguientes vías: 


a) por e-mail: casoscolectivos@adicae.net,  o serviciosjuridicos@adicae.net
